
 

SECRETARIA DE LA SALA PENAL 

 TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL MANIZALES 
 

ESTADO NOTIFICATORIO No. 003 
19 de enero de 2023 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 295 del Código General del Proceso, 
y ante la imposibilidad de notificar en debida forma a la señora Sandra Patricia Dagua 
conforme a las constancias que obran en el expediente de la acción de tutela con 
radicado 17001220400020220034700, se notifica a la citada persona de auto de fecha 
18 de enero de 2023, mediante el cual el señor Magistrado José Noé Barrera Saénz 
concedió la impugnación propuesta por el señor Cristian Camilo Ospina Buitrago al 
fallo de tutela de primera instancia. 
 
Se fija la página Web de la Rama Judicial el diecinueve (19) de enero  de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

Valentina Ríos González 
Secretaria 


